
Contacto

Teléfono 975234300

Dirección Postal

Paseo De Santa Bárbara S/N

Tipo de Contrato Suministros
Subtipo Adquisición
Contrato Mixto No
Lugar de ejecución ES417 Soria Hospital Santa Bárbara
de Soria SORIA

Valor estimado del contrato 591.000 EUR.
Importe 715.110 EUR.
Importe (sin impuestos) 591.000 EUR.
Plazo de Ejecución

60 Día(s)

Anuncio de licitación
Número de Expediente 7301-737-1-2024-15231 
Publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público el 05-11-2024 a
las 12:11 horas.

Suministro e instalación del equipamiento de dosimetría para la puesta en funcionamiento de la Unidad
Satélite de Radioterapia del Complejo Asistencial de Soria

Contrato Sujeto a regulación armonizada Si

Directiva de aplicación Directiva 2014/24/EU - sobre Contratación Pública

Clasificación CPV
38547000 - Sistema de dosimetría.
38341000 - Aparatos para medir radiaciones.

Proceso de Licitación

Procedimiento Abierto
Tramitación Ordinaria
Presentación de la oferta Electrónica
Contrato cubierto por el Acuerdo sobre Contratación Pública (ACP) : No
Sistema de Contratación No aplica
Características del procedimiento Procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada

Detalle de la Licitación:
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=lSuw8TfjdnM7%2B9FIQYNjeQ%3D%3D

Nº de Lotes: 3

Se debe ofertar: A uno o varios lotes
Número máximo de lotes a los que se puede presentar: 3
Número máximo de lotes que se puede adjudicar a un licitador: 3

Entidad Adjudicadora

Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria
Tipo de Administración Autoridad regional
Actividad Principal 7 - Salud
Tipo de Entidad Adjudicadora Órgano de Contratación
Perfil del Contratante
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tiW3PQhrmikQK2TEf XGy%2BA%3D%3D

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=lSuw8TfjdnM7%2B9FIQYNjeQ%3D%3D
https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=tiW3PQhrmikQK2TEfXGy%2BA%3D%3D


Lugar

Sala de Juntas del Hospital Santa Bárbara

Dirección Postal

Paseo Santa Bárbara
(42005) SORIA España

Apertura sobre documentación
administrativa

Apertura sobre administrativo
El día 10/12/2024 a las 10:00 horas
Apertura sobre administrativo

Recepción de Ofertas

Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria

Dirección Postal

Paseo De Santa Bárbara S/N
(42005) Soria España

Plazo de Presentación de Oferta

Hasta el 04/12/2024 a las 23:59

Proveedor de Información adicional

Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria

Dirección Postal

Paseo De Santa Bárbara S/N
(42005) Soria España

Proveedor de Pliegos

Gerencia de Asistencia Sanitaria de Soria

Plazo de Obtención de Pliegos

Hasta el 04/12/2024 a las 14:00

Dirección Postal

Paseo De Santa Bárbara S/N
(42005) Soria España

Fax 975234304
Correo Electrónico 
contratacion.hsor@saludcastillayleon.es

(42005) Soria España
ES417

Otros eventos

Tipo de Acto : Privado

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No

Información del Anuncio de Licitación en Diarios

Publicación en el DOUE

Fecha de envío 03/11/2024



Valor estimado del contrato 568.850 EUR.Lugar de ejecución

Objeto del Contrato: Suministro e instalación del equipamiento de dosimetría para la puesta en
funcionamiento de la Unidad Satélite de Radioterapia del Complejo Asistencial de Soria

Descripción del procedimiento
El Complejo Asistencial de Soria (Hospital Santa Bárbara) no contaba hasta la fecha con Servicio de Radioterapia, lo que
implicaba desviar el tratamiento de estos pacientes a Servicios de otras provincias, generando importantes trastornos e
incomodidades para los pacientes y sus familiares, constituyendo la implantación del Servicio de Radioterapia una de las
principales demandas de la sociedad soriana en los últimos años. Como parte integrante de las obras de ampliación y reforma
del Hospital Santa Bárbara, dicha pretensión va a satisfacerse con la creación de la Unidad Satélite de Radioterapia, cuya
construcción está concluyendo en la actualidad. Dicha Unidad va a dotarse con un acelerador lineal que proporcionará la
adecuada prestación asistencial a los pacientes oncológicos, permitiendo el tratamiento de estos en condiciones más
adecuadas para su recuperación. La puesta en marcha de la instalación conlleva la implantación de una serie de medidas de
carácter preceptivo, de modo que el Servicio de Radiofísica y Protección Radiológica deberá contar con los recursos suficientes
para asegurar la correcta aplicación de las radiaciones ionizantes en beneficio de los pacientes, así como la protección de los
pacientes, trabajadores y público en general de los efectos perjudiciales que el uso de la radiación puede ocasionar, teniendo en
consideración tanto las funciones propias de la especialidad de radiofísica hospitalaria como las que la legislación vigente
impone en materia de protección radiológica y las establecidas por el Consejo de Seguridad Nuclear y la Organización
Internacional de la Energía Atómica. En consecuencia, el presente expediente se tramita para la adquisición, con anterioridad a
la puesta en marcha de la Unidad Satélite de radioterapia, de los equipos que garanticen la consecución de las finalidades
descritas en el párrafo anterior.
Valor estimado del contrato 591.000 EUR.
Presupuesto base de licitación

Importe 715.110 EUR.
Importe (sin impuestos) 591.000 EUR.

Clasificación CPV
38547000 - Sistema de dosimetría.
38341000 - Aparatos para medir radiaciones.

Plazo de Ejecución
60 Día(s)

Lugar de ejecución
Hospital Santa Bárbara de Soria
Subentidad Nacional Soria
Código de Subentidad Territorial ES417

Dirección Postal

Paseo Santa Bárbara, s/n
(42005) SORIA España

Condiciones de ejecución del contrato

Se utilizará pedido electrónico : Sí
Se aceptará factura electrónica : Sí
Se utilizará el pago electrónico : Sí
Condiciones especiales de ejecución de Contrato

Consideraciones de tipo medioambiental - Se requiere que el adjudicatario cumpla con una consideración de tipo
medioambiental que persiga el mantenimiento o mejora de los valores medioambientales que puedan verse afectados por
la ejecución del contrato. La empresa adjudicataria está obligada a responsabilizarse de realizar una recogida selectiva de
los residuos generados durante la ejecución del contrato.

Lote 1: Equipo completo de dosimetría

Descripción del lote Equipo completo de dosimetría



Presupuesto base de licitación
Importe 688.308,5 EUR.
Importe (sin impuestos) 568.850 EUR.
Clasificación CPV

38547000 - Sistema de dosimetría.
Clasificación CPV

38341000 - Aparatos para medir radiaciones.

País España
Subentidad Nacional Soria
Código de Subentidad Territorial ES417

Condiciones de Licitación

Requisitos de participación de los licitadores

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - Los licitadores acreditarán su solvencia Técnica con la presentación del DEUC, que se pone a disposición
de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que los trabajos
realizados de igual o similar naturaleza de los que constituyen el objeto de este acuerdo marco, en el curso de los tres últimos
años, son de importe igual o superior en el año de mayor ejecución a (Lote 1: 398.195,00 €). Aceptada la propuesta de
adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP,
para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la
LCSP, su solvencia técnica conforme a lo dispuesto en la Cláusula 14.2 del PCAP. Umbral: 398195 Periodo: 3 AÑOS Expresión:
Euros

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - Los licitadores acreditarán su solvencia económica con la presentación del DEUC, que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que el
volumen anual de negocios, referido al mayor volumen de los últimos tres años disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de la presentación de las ofertas, es de un importe igual o superior a
(Lote 1: 853.275,00 €) Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como
adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su solvencia económica mediante la presentación de la documentación
a que se refiere el artículo 87.3 a) de la LCSP, sin perjuicio de que la acreditación de la solvencia económica de las personas
naturales o jurídicas inscritas en los Registros o listas Oficiales de contratistas, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 96 y 97
de la LCSP. Umbral: 853275 Periodo: 3 AÑOS Expresión: Euros

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

1. Proposición económica
: PrecioSubtipo Criterio 

: 45Ponderación 
: Po= 45 * Ob / OeExpresión de evaluación 

: 0Cantidad Mínima 
: 45Cantidad Máxima 

Criterios evaluables mediante un juicio de valor

1. CALIDAD Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA
: OtrosSubtipo Criterio 

: 35Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 35Cantidad Máxima 

2. PLAN DE FORMACION
: OtrosSubtipo Criterio 

: 7Ponderación 



Valor estimado del contrato 14.950 EUR.
Presupuesto base de licitación
Importe 18.089,5 EUR.
Importe (sin impuestos) 14.950 EUR.
Clasificación CPV

38547000 - Sistema de dosimetría.

Lugar de ejecución
País España
Subentidad Nacional Soria
Código de Subentidad Territorial ES417

: 0Cantidad Mínima 
: 7Cantidad Máxima 

3. FUNCIONALIDAD Y ERGONOMIA
: OtrosSubtipo Criterio 

: 3Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 3Cantidad Máxima 

Lote 2: Software para lectura y análisis de películas radiocrómicas

Descripción del lote Software para lectura y análisis de películas radiocrómicas

Condiciones de Licitación

Requisitos de participación de los licitadores

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - Los licitadores acreditarán su solvencia Técnica con la presentación del DEUC, que se pone a disposición
de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que los trabajos
realizados de igual o similar naturaleza de los que constituyen el objeto de este acuerdo marco, en el curso de los tres últimos
años, son de importe igual o superior en el año de mayor ejecución a (Lote 2: 10.465,00 €). Aceptada la propuesta de
adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP,
para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la
LCSP, su solvencia técnica conforme a lo dispuesto en la Cláusula 14.2 del PCAP. Umbral: 10465 Periodo: 3 AÑOS Expresión:
Euros

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - Los licitadores acreditarán su solvencia económica con la presentación del DEUC, que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que el
volumen anual de negocios, referido al mayor volumen de los últimos tres años disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de la presentación de las ofertas, es de un importe igual o superior a
(Lote 2: 22.425,00 €). Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como
adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su solvencia económica mediante la presentación de la documentación
a que se refiere el artículo 87.3 a) de la LCSP, sin perjuicio de que la acreditación de la solvencia económica de las personas
naturales o jurídicas inscritas en los Registros o listas Oficiales de contratistas, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 96 y 97
de la LCSP. Umbral: 22425 Periodo: 3 AÑOS Expresión: Euros

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

1. Proposición económica-
: PrecioSubtipo Criterio 

: 60Ponderación 
: Po= 60 * Ob / OeExpresión de evaluación 

: 0Cantidad Mínima 
: 60Cantidad Máxima 



Valor estimado del contrato 7.200 EUR.
Presupuesto base de licitación
Importe 8.712 EUR.
Importe (sin impuestos) 7.200 EUR.
Clasificación CPV

38547000 - Sistema de dosimetría.
Clasificación CPV

38341000 - Aparatos para medir radiaciones.

Lugar de ejecución
País España
Subentidad Nacional Soria
Código de Subentidad Territorial ES417

Criterios evaluables mediante un juicio de valor

1. CALIDAD Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SOTFWARE
: OtrosSubtipo Criterio 

: 23Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 23Cantidad Máxima 

2. PLAN DE FORMACION_
: OtrosSubtipo Criterio 

: 7Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 7Cantidad Máxima 

Lote 3: Fantoma para pruebas Winston-Lutz multimetástasis

Descripción del lote Fantoma para pruebas Winston-Lutz multimetástasis

Condiciones de Licitación

Requisitos de participación de los licitadores

Criterio de Solvencia Técnica-Profesional

Trabajos realizados - Los licitadores acreditarán su solvencia Técnica con la presentación del DEUC, que se pone a disposición
de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que los trabajos
realizados de igual o similar naturaleza de los que constituyen el objeto de este acuerdo marco, en el curso de los tres últimos
años, son de importe igual o superior en el año de mayor ejecución a (Lote 3: 5040 €). Aceptada la propuesta de adjudicación
de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que
acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su
solvencia técnica conforme a lo dispuesto en la Cláusula 14.2 del PCAP. Umbral: 5040 Periodo: 3 AÑOS Expresión: Euros

Criterio de Solvencia Económica-Financiera

Cifra anual de negocio - Los licitadores acreditarán su solvencia económica con la presentación del DEUC, que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP, en el que se manifestará que el
volumen anual de negocios, referido al mayor volumen de los últimos tres años disponibles en función de las fechas de
constitución o de inicio de actividades del empresario y de la presentación de las ofertas, es de un importe igual o superior a
(Lote 3:10.800 €). Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como
adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su solvencia económica mediante la presentación de la documentación
a que se refiere el artículo 87.3 a) de la LCSP, sin perjuicio de que la acreditación de la solvencia económica de las personas
naturales o jurídicas inscritas en los Registros o listas Oficiales de contratistas, se ajustará a lo dispuesto en los artículos 96 y 97
de la LCSP. Umbral: 10800 Periodo: 3 AÑOS Expresión: Euros

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

1. Proposición económica



: PrecioSubtipo Criterio 
: 45Ponderación 

: Po= 45 * Ob / OeExpresión de evaluación 
: 0Cantidad Mínima 
: 45Cantidad Máxima 

Criterios evaluables mediante un juicio de valor

1. CALIDAD Y CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SISTEMA.
: OtrosSubtipo Criterio 

: 35Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 35Cantidad Máxima 

2. PLAN DE FORMACION.
: OtrosSubtipo Criterio 

: 7Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 7Cantidad Máxima 

3. FUNCIONALIDAD Y ERGONOMIA.
: OtrosSubtipo Criterio 

: 3Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 3Cantidad Máxima 

Condiciones de Licitación

Se utilizará pedido electrónico
Se utilizará el pago electrónico
No aplica la Directiva de Vehículos Limpios

Garantía Requerida Definitiva

Porcentaje 5 %

Plazo de constitución

2 Año(s)

Requisitos de participación de los licitadores

Condiciones de admisión

Capacidad de obrar - Las condiciones de aptitud de las personas naturales o jurídicas, se ajustarán a lo dispuesto en los
artículos 65,66,67 68 y 69 de la Ley 9/2017, de 9 de noviembre, de contratos del Sector Público (en adelante LCSP). En la
fase de licitación, los licitadores acreditarán su capacidad de obrar, conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la LCSP,
con la presentación del DEUC que se pone a disposición de los licitadores, en la herramienta de presentación de ofertas. La
aportación del compromiso de constituir una unión temporal por parte de los empresarios que sean parte de la misma, de
conformidad con lo exigido en el apartado 3 del artículo 69 de la LCSP, se efectuará con la presentación del modelo de
declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas
de la PLACSP Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación, se requerirá al propuesto como
adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo hubiera acreditado con
anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, su capacidad de obrar conforme a lo dispuesto en el
artículo 84 de la LCSP y su identificación o apoderamiento conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas (en adelante RGLCAP). La acreditación de la capacidad de obrar de las personas naturales o jurídicas inscritas en
los Registros o listas Oficiales de contratistas se ajustará a lo dispuesto en los artículos 96 y 97 de la LCSP.
Preferencia para empresas con personas con discapacidad - La acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva de
puestos de trabajo del 2 por ciento para personas con discapacidad y de la obligación de contar con un plan de igualdad a



que se refiere el artículo 71.1d) de la LCSP se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple
que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP
No prohibición para contratar - La no concurrencia de una prohibición para contratar, conforme al artículo 85.2 de la LCSP,
se acreditará con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta de
presentación de ofertas de la PLACSP
No estar incurso en incompatibilidades - La acreditación de no estar incurso en una causa de incompatibilidad, conforme al
artículo 71.1 g) LCSP se efectuará con la presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a
disposición de los licitadores en la herramienta de presentación de ofertas de la Plataforma de Contratación del Sector
Público (en adelante PLACSP).
Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social - Los licitadores acreditarán la situación de estar al corriente de
sus obligaciones con la Seguridad Social, con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los
licitadores en la herramienta de presentación de ofertas en PLACSP.  Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de
contratación, se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite,
siempre que no lo hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, que está al
corriente de sus obligaciones con la seguridad social, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del RGLCAP.
Cumplimiento con las obligaciones tributarias - Los licitadores acreditarán la circunstancia de hallarse al corriente de sus
obligaciones tributarias, con la presentación del modelo de DEUC que se pone a disposición de los licitadores en la
herramienta de presentación de ofertas de la PLACSP.  Aceptada la propuesta de adjudicación de la mesa de contratación,
se requerirá al propuesto como adjudicatario, conforme al artículo 150.2 de la LCSP, para que acredite, siempre que no lo
hubiera acreditado con anterioridad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 140.3 de la LCSP, que está al corriente de sus
obligaciones tributarias, conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del RGLCAP.
Para las empresas extranjeras, declaración de sometimiento a la legislación española. - Las empresas extranjeras,
formularán la declaración de sometimiento a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para
todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante a que se refiere el artículo 140.1 f) de la LCSP con la
presentación del modelo de declaración responsable múltiple que se pone a disposición de los licitadores en la herramienta
de presentación de ofertas de la PLACSP.

Motivos de exclusión

Corrupción - La corrupción es causa de exclusión

Preparación de oferta

Sobre UNO. DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA
Tipo de Oferta Documentación administrativa
Nº Lote: 1
Nº Lote: 2
Nº Lote: 3
Evento de Apertura Apertura sobre documentación administrativa

Preparación de oferta

Sobre DOS. DOCUMENTACION CRITERIOS JUICIO DE VALOR
Tipo de Oferta Oferta técnica o evaluable mediante juicio de valor
Nº Lote: 1
Nº Lote: 2
Nº Lote: 3
Descripción Documentación criterios juicio de valor

Preparación de oferta

Sobre TRES. DOCUMENTACION CRITERIOS EVALUABLES FORMULAS
Tipo de Oferta Oferta económica o evaluable mediante fórmulas
Nº Lote: 1
Nº Lote: 2
Nº Lote: 3



Dirección Postal

PLAZA DE LA CATEDRAL, 5
(49001) ZAMORA España

Condiciones de adjudicación

Criterios de Adjudicación

Criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas

2. Incremento del periodo de garantía
: OtrosSubtipo Criterio 

: 10Ponderación 
: 0Cantidad Mínima 
: 10Cantidad Máxima 

Plazo de Validez de la Oferta

2 Mes(es)

Presentación de recursos

Presentación de recursos

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE CASTILLA Y LEÓN

Se aceptará factura electrónica

Programas de Financiación No hay financiación con fondos de la UE

Proceso de Licitación

Subasta electrónica

Se adjudicará mediante subasta electrónica: No
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